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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/009727-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores 
D. José Francisco Martín Martínez y D. Pedro Luis González Reglero, relativa a número de 
solicitudes recibidas en la lanzadera financiera en junio de 2018.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 31 de agosto de 2018, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/009709 a PE/010130.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 31 de agosto de 2018.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

La Presidenta de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

José Francisco Mart(n Martfnez, Pedro González Reglero, Procuradores pertenecientes al 
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo 
establecido en los art(culos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la Junta 
de Castilla y León la siguiente pregunta para su contestación por escrito: 

¿Cuántas solicitudes se han recibido en la lanzadera financiera durante el último mes de 
junio de 2018? 

¿Quiénes son los solicitantes de cada uno de ellas? 

¿ Qué tipo de proyecto es el de cada solicitud? 

¿A qué sector productivo pertenece cada solicitud? 

¿Cuál es el importe de la inversión planteada por cada una de ellas? 

¿Cuántos puestos de trabajo significaria la financiación de cada una de ellas, 
diferenciando los de nueva creación y los que se mantendrían? 

¿Cuál es el importe de la financiación aprobada para cada solicitud o, en su caso, 
indíquese si se ha desestimado la sonc,tud? 

¿Qué Incentivos püblicos se han concedido a cada una, desglosando tipo e importe? 

¿ Cuál es su desglose por sectores productivos? 

¿Cuál es el volumen total de financiación aprobada? 

¿Cuál es el desglose de entidades financieras que han aprobado financiación para cada 
solicitud aprobada? 

¿Cuál es la provincia en la que radica cada proyecto para el que se solicita financiación, 
se haya aprobado o no la misma? 

N'de Topo de Seelor 
solici'tud 

Solici\tln\c 
prcyec\o pr<><lucti110 

TOTAL 

Valladolid a 03 de julio de 2018 

Los Procuradores 
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José Francisco Martín Martínez, 
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Pedro González Reglero, 
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